
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer- ¡
-do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. |
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media i
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 págy-
2>5° ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Núm." atrasado: recargo (Le 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta- '
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje ¡
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- i

necerá hasta el recibo del siguiente.

¡ Para Madrid
y un año, 360.

EDICTO

Relación

Expedientes IK275/58- —Don Mariano Vicente Pi-
zarra, por compra de un piso en Ilustra-
ción, núm. 21. Liquidación: 781,73 pe-

setas

ción

Sección de Rentas y Exacciones

Ayuntamiento < de Madrid

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS [TERRENOS'

18.724/58. —Don Juan Blázquez Ruiz,
por compra de una casa en avenida de
los Caídos, núm. 26. Liquidación: 970
pesetas.

12.366/61. —Don Luis Sánchez Gas-
tan, por compra de un piso en Rodrí-
guez San Pedro, núm. 36. Liquidación:
9-775> I5 pesetas.

neral Pard
6.128,17 pi

ñas, núm. 103. Liquidación
:setas.

12.194/61. —Doña Margarita Martín
Velasco, por compra de un piso en Pu-
ñónrostro, núm. 6. Liquidación: Pese-
tas 1.703,59.

Por el presente se requiere a los se-
ñores que a continuación se expresan,
cuyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles sitos en este térmi-
no municipal, para que comparezcan en
e¡ plazo reglamentario de quince días en
«1 Negociado de Plus Valía (calle del
Sacramento, núm. x), de nueve y me-
día a doce y media de la mañana,' a los
efectos de que impugnen o abonen liqui-
dación, cuyo importe se especifica en
cada caso; advirtiéndose que, de no ser
atendido este requerimiento en el plazo
fijado, incurrirán en las sanciones que
determina la Ordenanza reguladora del
Arbitrio, o en recargo de apremio que
preceptúa el Estatuto de Recaudación,
o en ambos, según los casos. setas

20.530/58. — Don Guillermo Layna
Layna, por compra de una tienda en El-
fo, núm. 112. Liquidación: 425,86 pe-

19.120/58. —Don Alfonso Cuevas Al-
magro, por compra de un solar en Ca-
rrascales y camino Villaverde, calle Par-i
celaría A. Liquidación: 266,45 pesetas.

20.343/58. — Don Pedro Escribano
Sánchez, por compra de un piso en Doc-
tor Esquerdo, números 6 v 8. Liquida-
ción: 1.852,38 pesetas.

53-5IOV58- —Don Félix Ramiro Sanz,
reconocimiento de dominio de un solar
en travesía de Santiago, sin número. Li-
quidación: 1.774,67 pesetas.

8-r33/6i. —Don Francisco Martínez
Fernández, por compra de un piso en
Doctor Bellido, núm. 2. Liquidación:
321,76 pesetas.

8-739/61- —Don Mariano Romero Car-
bonero, por compra de una casa en Eme-
renciana Zurilla, núm. 71. Liquidación:
4.276,12 pesetas.

l6-337/5 8-—D°ña María del Pilar Prie-
to Fernández, por compra de un piso en
Alcalá, núm. 152. Liquidación: 903,70
pesetas.

4 2-359/s8- — Doña Regina Myñoz
Manso, por compra de un solar en «Pra-
dolongo-Calzones». Liquidación: 400,33pesetas.

47-547/58- — «Inmobiliaria Habana,
Sociedad Anónima», por compra de una
parcela en «La Quintana». Liquidación:
11.081,38 pesetas.

42.772/58.—rDon Antonio Martínez defVega, por compra de un solar en Artu-
ro Soria, sin número. Liquidación:
10.838,23 pesetas.

27.801/58. —Don Manuel Cabana Her-
vella, por compra de una casa en Orqun
deas, núm. 1. Liquidación: 3.286,72 pe-

27.661/58. —Don Mariano Ortiz Gar-
cía y hermanos, por herencia de una casa
en Marcelo Usera, núm. 67. Liquida-
ción: 1.713,91 pesetas.

27.540/58. —Don Luis González Gon-
zález de la Mata y otra, por herencia de
un piso en Canarias, núm. 46. Liquida-
ción : 1.881,63 pesetas.

27.015/58 y 27.015/58. —Don Jesús
Cerdán Garre, por herencia de un piso
en Santa María, núm. 33. Liquidación:
6.763,84 pesetas.

4.521 61. —Cristóbal Serrano López,
por compra de una parcela en calle C.
y D., ciSombrío y Hormiguero». Liqui-
dación: 3.208,62 pesetas.

6.423 6t. —Doña Gregoria Martín Gu-
tiérrez, por compra de una casa en ca-
lle Central, «Prado Longuillo», derecho.
Liquidación: 3.000,56 pesetas.

8.028 61.—Don Pablo Toro Martínez,
por compra de un terreno en calle Die-
.go Mejías, sin número. Liquidación:
1.91 1 pesetas.

8.082 ''52. —Don Rafael García Martí-
nez, por compra de un solar en camino,
de Vicálvaro. Liquidación: 4.805,22 pe-
setas.

8.23() 61.— Doña Dolores Díaz Fer-
nández, por compra de un piso en Doc-
íor Federico Rubio, núm. 50. Liquida-
ción: 2.353,04 pesetas.

8.43261. — Doña María de Sarraga
Aguado, por compra de un piso en Do-
noso Cortés, núm. 4. Liquidación: Pe-

LS 7.264,11.
\u25a0B.603/61. —Don Fernando Carpió Gar-
cía V otro, por compra de una parcela

\u25a0en Enrique Simonis, núm. n. Liquida-
Kn: 1.680 pesetas.'

Río. 161/61. —Doña Elvira López Villa-
nueva, por compra de una parcela en

Bustillos. Liquidación: Pese-
Hfe 3.448,21.
i 11.030/61. —Don Antonio Macia Sán-

«hez, por compra de un piso en calle Ge-

nu-
\u25a0mero 1

setas.

1.792 61
por compr

1.455,61. —rDoña Elisa Menéndez Gar-
por compra de una casa en Ac-

ceso, 4.". Liquidación: 552,03 pesetas.

S.089,77 pe-Liquidación

-Don Narciso Bedía Pérez,
de un piso en Alcalá

.. 23- I7I/58- —Don Florentino Sancho
Ballesteros, por compra de una parcela
en Isabel Serrano, núm. 10. Liquida-

586,47 pesetas

16.814/58. —Don José Díaz Lorenzo,
por compra de un piso en Buenavista,
número 32. Liquidación: 665,51 pesetas.

8-395/6i- —Don Pío Bueno Romero,
por compra de un terreno en calle nú-
mero 2 del barrio de Palomeras.

26.141/58—Don Sebastián Romero!
V'alero, por compra de un casa en caite
particular «Sitio La Rotaina». Liquida-
ción: 36.085,56 pesetas.

33.869/61.—r Don Francisco Fernán-
dez Expósito, por compra de un solar
en calle particular de Peñagrande. Li-
quidación: 269,01 pesetas.

24-°55/58-—Don Pedro Peña Pereda,
por compra de un piso en la calle doHermosUla, núm. 138. Liquidación:
289,56 pesetas.

20-559'5 8-—Don Luis Martínez SantaAna, por compra de un terreno en callet

ro 15. Liquidación

4D-752/5S- —Doña María del Carmen
de Arriba y de Val y otra, por compra
de una finca en Isabel Méndez, núme-

4.358,27 pesetas
23.310/58. —Don Francisco Plaza Le-

por compra de un solar en José
del Pino, sin número. Liquidación: Pe-
setas 1.050,86

47.260/58. — Doña Concepción Vega
Garrido, por compra de un solar en JoséCelestino Mutis, núm. 6. Liquidación:
7.094,85 pesetas.

47-179/6°- — Doña Apolinia García
Abad, por compra de un piso en Joaquín
Martínez Borreguero, núm. 2. Liquida-
ción: 1.648,23 pesetas.

tas 432,37

47-I59/58- —Don Tomás Jerico Serra-
no, por compra de un piso en JacintoBenavente, núm. 16. Liquidación: Pese-

. 54-339/58- — Don Santiago Vela No-
villo, por compra de un piso en Tres
Peces, núm. 23. Liquidación: 797,58 pe-
setas.

51.916/58.—Doña Beatriz Soria Alon-
so y otro, por compra de una parcela
en Ramón Azorín, sin número. Liqui-
dación: 558,39 pesetas.

5I-°377s8-—Don Manuel Ibáñez Sán-
chez y otro, por compra de un terreno
en Nuestra Señora de Begoña, sin nú-
mero. Liquidación: 1.053,86 pesetas.

49-9I7/58-—Doña Rosalía del Carmen
ompra de un

piso en Naiváez, núm. 40. Liquidación:
3-850,95 pesetas.

49-872/58- —Doña Paulina García Mo-
reno y otro, por compra de una casa en
Miguel García Fernández, núm. 7. Li-
quidación: 302,87 pesetas.

49-o84/58--^Don Ángel Clavo Muñoz,
por compra de un piso en Margaritas,
número 38. Liquidación: 324,46 pesetas.

47-5 6l/58-—Don José Antonio Mote-
ro Rojas, por compra de un terreno eni
Laurin, sin número. Liquidación: Pese-
tas 1.439,19.

42.537/58. — Don Silvestre Pacheco
Higueras, por compra de un solar, con
casa, en pasaje Particular Ramón v Ca-
jal. Liquidación: 528,54 pesetas.

42.538/58.: —Don E. Pines Prieto, por
compra de un solar en pasaje a la calle)

de Ramón y Cajal. Liquidación: 629,06
pesetas.

35.150/58. —Don Juan Martín Gámez,
por compra de una parcela en Ac-
ceso, 4.

0 —«Solana de Palomeras»—.
Liquidación: 639,88 pesetas.

42.452/58. —Don Pedro Sánchez Gar-
cía, por compra de un solar en camino
Alto de Palomeras. Liquidación: Pese-
tas 1.590,57.

32.637/58. — Don Benito Rodríguez
Elvira, por compra de un solar con casa
en Lorenza Alvarez. Liquidación: Pese-
tas 439,13.

30.943/58- —'\u25a0 Doña María del Dulce)
Nombre González - Trevilla Robles, por
compra de un piso en Alcalá, núm. 203.
Liquidación: 4.577,91 pesetas.

30.944/61. — Don Rómulo Izquierdo
Tomico, por compra de un solar en José
Maurelo, sin número. Liquidación: Pe-
setas 805,58-

pesetas

54.487/58. — Don Bautista González
Cadiñamos, por compra de una finca en
l'nión, núm. 9. Liquidación: 6.496,41

55-23 8/58- —Don Enrique Cañamera
Lavado y otro, por compra de un solar
en camino de Piqueñas. Liquidación:
733,66 pesetas.

27.140/58, —Don Lino Ramos Armen-
teros, por compra de un piso en Oca,
número '60. Liquidación: 1.436,40 pe-
setas.

52.642/58. — Doña María del Pilar
García Lahesa, por compra de un piso,
en Santa Cruz de Marcenado, núm. 24.Liquidación: 682,04 pesetas.

55-55 2/58- —Don Juan Ramírez More-
no, por compra de un terreno en calle'
particular «Sitio C.° de Arganda». Li-
quidación: 460,84 pesetas.

55-453/58- —Don José Martín López,
por compra de un terreno en Arroyo de
la Media Legua. Liquidación: 12.000,58
pesetas.

27-5 I2/58- —Doña Emilia Hervás Mar-
tín y otros, por herencia de un piso en
Verónica, núm. 8. Liquidación: Pesetas
2.476,49.

setas

28-505/58. — Don Virgilio Correcher
Morejón y otros, por herencia de una
finca en Jacinto Benavente, núm. 19. Li-
quidación: 1.595,16 pesetas.

27-4°3/'58- —Don José García Lozano,
por compra de una parcela en calle n,
número 30. Liquidación: 442,11 pesetas.

27-5 25/ó8- \u25a0— Doña Marina Herrero
Calzado e hijos, por herencia de un piso
en General Ricardos, núm. 21. Liquida-
ción: 418 pesetas.
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—

público: De nueve y media a una y media



43.212/58. —Doña Teresa Fernández
Salamanca, para que aporte escritura de
la adquisición de la finca sita en Cán-
dido Mateos, núm. 11.

13.862/58. —Doña Pilar Andrés Case-
das, para que justifique la anulación del
la escritura de compra de la finca en Ti-
tania, sin número.

42.407/58. — Don Julián Tornero Al-
varez, para que aporte escritura de ad-
quisición de la finca sita en Pinos Baja,
número 9.

38.380/58. —rDoña Amalia Martín Mi-
guel, para que aporte testamentaría al
fallecimiento de doña Amalia Martín del
Miguel.

43.266/58. —Don, Julián Pérez Muñoz,
para que aporte escritura de adquisición
por compra del solar en Emilio Arias,
número 62.

44.166/58. — Doña Estefanía Blas
Martín, para que aporte escritura de ad-
quisición de la finca que compra en ca-
mino Valdeconejos.

Seis —Alto Portazgo—. Liquidación
452,43 pesetas.

27.029/58. — Don Francisco Boluda
Dato, por compra de un terreno en calle
Nueva B. Liquidación: 1.365,35 pesetas.

41.397/58.-^-Doña Aurora Ruiz Para-
da, para que aporte escritura de retrac-
to por compra de un piso en Doctor Es-
querdo, núm. 59.

En autos tramitados en esta Magis-
tratura de Trabajo número uno, con el
número quinientos cuarenta y siete, de
mil novecientos sesenta y tres, seguidos
a instancia de Juan Gómez Benítez, en
reclamación por despido, contra la Em-
presa «Taefa», se ha dictado la si-

(O.—54.990)

AYUNTAMIENTOS

(G. C.-5.6 7C

Madrid, 22 de noviembre de 196
El Secretario, M." del P. Heredero.'

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 26 de abril de 1963, dicta-
do en reclamación contra aplicación de
contribuciones especiales por obras a la
finca núms. 6 y 8 de la calle de Julián
del Cerro, cuya reclamación fué promo-
vida por don Ceferino Sanz Matamoros,
pleito' al que ha correspondido el núme-
ro 308, de 1963.

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito. Y para que conste e in-
sertar en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a fin de que sirva de notificación
en forma legal a «Oxígeno Industrial,
Sociedad Anónima», cumpliendo lo man-
dado por la Sala, expido la presente cer-
tificación, que firmo en Madrid, a tres de
enero de mii novecientos sesenta y cua-
tro. —i Por mi compañero señor Busta-
mante (Firmado).

(G. C—40)

Publicación.—Leída y publicada ha si-
do :ia anterior sentencia por el ilustrísimo
señor Magistrado don Agustín B. Puen-
te Veloso, Ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando audiencia pú-
blica la Sala Tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial el mismo día de su
fecha, de que certifico.—A. Bustamante.
(Rubricado.)

Sentencia número trescientos. — En la
villa de Madrid, a nueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres. —-Vistos
ios autos de menor cuantía que penden
ante esta Sala, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de primera
instancia número siete, de los de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelada, «Inmobilia-
ria Rioduero, S. A.», domiciliada en Ma-
drid, representada por el Procurador don
Horacio Garrastazu» Herrero y defendida
po el Letrado don Ángel Segura Delga-
do; de otra, como demandado y apelan-
te, don José Gascón Sierra, mayor de
edad, casado, industrial y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador don
Julio Padrón Atienza y defendido por el
Letrado don Antonio Valero de la Vega;
y también, como demandada y apelada,
«Oxígeno Industrial, S. A.», domiciliada
en Madrid, que no ha comparecido ante
esta Superioridad, por lo que respecto de
Ja misma se entienden las diligencias en
Jos Estrados del Tribunal, sobre declara-
ción de inexistencia de servidumbres,

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos la sentencia de once de ju-
nio pasado, dictada por el Juez de prime-
ra instancia número siete, de esta capital,
en los autos a que la misma se refiere.
Sin hacer especial imposición de las cos-
tas de esta segunda instancia. Así por es-
ta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —José Terreros.
Alfonso Calvo.—Agustín B. Puente.—An-
tonio Ruiz. — Tomás Pereda. (Rubrica-
dos).

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

,(C—25.250)

Madrid, 22 de noviembre de 196.
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-5.6S.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 26 de
abril de 1963, que resolvió reclamación
número 143, de 1954, interpuesta por
don Ángel Cruz Martín, contra cuotas
asignadas a la finca núm. 18 de la calle
de Oria, por contribuciones especiales
para obras de pavimentación, aceras y
absorbederos realizadas en la refereida
calle, pleito al que ha correspondido el
número 313, de 1963.

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

Para que sirva de emplazamiento a lai
bersonas que se relacionan, con arreglo
i los articulo 6o y 64, en relación con los
*9 y 3°> de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentrc de los té*,
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu
aiere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las Jechos que se indican.

(G. C.-25)

Hace saber: Que concedida por el Mi-
nisterio de la Gobernación, con fecha 23
de noviembre último, la oportuna autori-
zación para enajenar en pública subasta
ocho solares edificables pertenecientes a
estos bienes de Propios y sitos en la zona
de El Cerrillo, Ja Corporación municipal
acordó que el pliego de condiciones apro-
bado al efecto que ha de regular la refe-
rida subasta quede expuesto al público,
por ocho días hábiles, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante cuyo pla-
zo podrán presentarse las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

¡O.-54.988)

Colmenar Viejo, 12 de diciembre de
J963- —El Alcalde (Firmado).

(O.—54.986)

COLMENAR VIEJO
El Alcalde Presidente de este Ayunta-

miento,

(G. C—24)

GETAF/E
Ei Presupuesto ordinario de este Ayun-

tamiento para el año 1964 se halla ex-
puesto al público durante quince días há-
biles, en cuyo plazo se admitirán las re-
clamaciones que se presenten al señor
Delegado de Hacienda, según disponen
Jos artículos 682 y siguientes de la ley de
Régimen Local, y también contra la im-
posición y ordenación de Jas exacciones
que figuran incluidas en dicho Presupues-
to, conforme al artículo 219 del Regla-
mento de Haciendas Locales.

Getafe, 28 de diciembre de 1963. —El
Alcalde (Firmado).

Y para que sirva de notificación en
legal forma a la Empresa «Taefa, So-
ciedad Limitada», cuyo actual domicilia
y paradero se ignora, e insertar en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a once de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Santos Valverde.

(B.—9.340)

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mán.—fin Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos sesenta y tres. —Da-
da cuenta; únase a los autos de su ra-
zón el anterior escrito del demandante,
y, conforme a lo pedido, se decreta la
ejecución de la sentencia, ya firme, dic-
tada el veintiséis de septiembre último,
y el embargo de bienes de la propiedad
de la Empresa demandada «Taefa, So-
ciedad Limitada», suficientes a cubrir la
cantidad de catorce mil ochocientas pe-
setas, importe de los salarios correspon-
dientes a los días transcurridos desde
la fecha del despido de aquél, catorce
de julio próximo pasado hasta la de la
sentencia, en concepto de principal, y
cinco mil pesetas más que, sin perjui-
cio de ampliación o liqudiación, se calcu-
lan para costas; y siendo desconocido,,
por ahora, el domicilio de la ejecutada,
por designación de la parte ejecutante
en el otrosí de su escrito, se declara em-
bargada, como de la propiedad de «Tae-
fa, S. L.», y en cuanto baste a cubrir
las expresadas sumas, una máquina tupí,
marca «Lluro», depositada en «Talleres
Mecánicos B. R. B.», sitos en calle Cam-
po Real, número veintiséis, de esta ca-
pital, a cuyo representante legal se li-
brará oficio-mandamiento, a fin de que
bajo su responsabilidad la retenga y con-
serve a disposición de esta Magistratu-
ra y resultas del procedimiento, previ-
niéndole que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.—Lo mandó y firma Su Señoría, dei
que doy fe.—Fernando H. San Román.
Ante mí: Santos Valverde. (Rubrica-
dos.),

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Providencia de 22 de noviembre
1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso conten
administrativo spbre revocación de fallo
del Tribunal Económico Adminisí
Provincial de 26 de abril de 1963, dic-
tado en reclamación por contribuciones
especiales asignadas a la finca núm. ?
de la calle de Oria, cuya reclamación fue
promovida por doña Braulia de Fuelle?
Suárez, pleito al que ha corresponda
número 312, de 1963. (

Madrid, 22 de noviembre de 1963El Secretario, M." del P. Heredero.
(G. C.-5-&81

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de 24 de mayo de
I9°3, que resolvió reclamación número
2.408, de 1959, interpuesta por la Com-
pañía Electra Madrid, S. A., sobre con-
tribuciones especiales por obras de ga-
lerías de servicios en la calle de María

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro siete, de los de esta capital, a instan-
cia de «Inmobiliaria Ríoduero, S. A.»,
con «Oxígeno Industrial, S. A.», y don
José Gascón Sierra, sobre declaración de
inexistencia de servidumbres, se dictó por
la Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid-

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

o<X>

CLBMPOZUELOS
No habiéndose presentado solicitudes al

concurso anunciado para cubrir la plaza
de Recaudador y Agente ejecutivo, la
Corporación tiene acordado anunciarlo de
nuevo, haciendo constar: que el servicio
será efectuado por el sistema de recau-
dación directa; que la retribución señala-
da es el premio de cobranza del 5 por 100
en período voluntario, y la mitad de los
recargos del 10 y 20 por 100 que señala
el Estatuto de Recaudación en ejecutiva,
exigiéndose la prestación de fianza en la
cuantía de 2.500 pesetas, ser español, ma-
yor de edad, no hallarse incapacitado pa-
ra el desempeño de cargos públicos y ser
vecino de esta población o residirá en ella
con carácter permanente ; acreditar sufi-
cientemente, a juicio de Ja Corporación,
un cierto conocimiento de la actividad
recaudatoria en general y en especial de
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cédula de notificación

guiente

Providencia

EDICTOS

Madrid, 22 de noviembre de 1060
El Secretario, M.a del P. Heredero

(G. C.—5.677)

de Molina y plaza del Marqués del Duero, pleito al que ha correspondido el nú'mero 311, de 1963.Las solicitudes, dirigidas al señor Al-
calde, se presentarán en la Secretaría mu-
nicipal dentro del plazo de veinte días, a
partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia; y una vez transcurrido se con-
vocará a los concursantes para la justifi-
cación de los méritos y conocimientos an-
tes dichos, resolviéndose el concurso por
Ja Corporación de manera discrecional,
por tratarse de cargo de estricta mora-
lidad, honradez y confianza.

Las bases del concurso y demás docu-
mentos del expediente pueden ser exa-
minadas y tomarse nota en las oficinas
municipales durante el plazo señalado pa-
ra la presentación de solicitudes.

(G. C—26)

Ciempozuelos, a 10 de diciembre de
1963.—El Alcalde (Firmado).

\u25a0(O—54.989)

Jas circunstancias que la condicionan en
este Ayuntamiento.

=0-00 «=

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivarenderechos del acto administrativo impu?.
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, q Uepor el Excmo. Ayuntamiento de Madridse ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 26 de abril de 1963, dicta-
do en reclamación por contribucionesespeciales asignadas a la finca núm. r
de la calle de Oria, cuya reclamación fué
promovida por doña Teresa Quiñones
González, pleito al que ha correspondido
el número 310, de 1963.

Madrid, 22 de noviembre de 196-El Secretario, M.a del P. Heredero.'
(G. C.-5.67S

Providencia de 22 de noviembre de
1963.

43.299 y 43.300/58. — Don Francisco
López Román, para que aporte escri-
tura de compra de las parcelas en Ciu-
dad Lineal.

2
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Madrid, 28 de diciembre de 1963.—El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa y Dorbe.
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Madrid, 30 de noviembre de 1963.—. El Comisario Jefe de Aguas (Firmado)
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efecto, los licitadores, el diez por cien-
to de repetido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dicho automóvil embargado se en-
cuentra depositado en el Parque Móvil
de Ministerios Civiles, donde podrá ser
examinado por quienes deseen tomar
parte en la subasta.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial' de esta provin-
cia, expido el presente edicto, que firmo
en Madrid, a veintiséis de noviembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.148)

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia nú-mero cinco, de esta capital, en provi-
dencia dictada en veintiséis de los co-
rrientes, en autos sobre separación con-
yugar, promovidos por doña FranciscaMuñoz Moreta, contra don José Lubián
Sánchez, sobre separación conyugal, he
acordado se cite por medio de esta cé-
dula a don José Lubián Sánchez, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
veintiuno de enero próximo, a las doce
horas, a fin de celebrar la cornparecen-. cia que determina la Ley.

(C—25.300

Y para que sirva de citación en for-
ma a don José Lubián Sánchez, expido
el presente en Madrid, a veintiséis de
diciembre de mil novecientos sesenta y
tres. —--El Secretario (Firmado). El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca estarán de manifiesto en la Secreta-
ría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta; pre-
viniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, y qué
las cargas y gravámenes anteriores y los,
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidadi
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado). —Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.--34.154)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito río serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que not
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trescientas doce mil seiscien-
tas pesetas, en que ha sido tasado pe-
ricialmente dicho local.

Encontrándose depositados los rese-
ñados bienes muebles que se subastan en
el domicilio del demandado don Ramón)
García Casarrubios Campo, plaza de,
Oriente, número dos, segundo, donde
podrán ser examinados por aquellos que
deseen tomar parte en la subasta.

Y para que conste, cumpliendo con la
mandado, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a diecisiete
de diciembre de mil novecientos sesen-
ta ,y tres.—El Secretario (Firmado). —«

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado").

Para que tenga lugar dicha subasta
se ha señalado el dia veintidós de enero
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
de esta capital.

Servirá de tipo para dicha subasta el
de-trece mil cuatrocientas pesetas, can-
tidad en que han sido tasados los men-
cionados bienes embargados.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indi-
cado tipo; debiendo consignar, los quei
deseen tomar parte en ella, el diez por
ciento del repetido tipo de la mesa del
Juzgado o en establecimiento destinado
al efecto.

Dos estatuas de metal, de unos cua-
renta centímetros de altura, una con la
inscripción «Martinique» y la otra repre-
sentando un guerrero.

Una lámpara de cristal y bronce, con
doce luces, en forma de vela.

Un cuadro (bodegón), representado
por cubeta, jarra v vasos de vino (Ba-
Uus).

EDICTO
En providencia dictada en el día de

hoy por el señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de los de esta ca-
pital, en autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Miguel Porro
Capote, hoy su viuda, doña María del
Carmen Ñuño Novo, por sí y como re-
presentante legal de sus hijos menores,
contra don Ramón García Casarrubios,.
en reclamación de principal, más intere-
ses, gastos y costas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta por primera vez
los siguientes bienes muebles embarga-
dos al citado deudor:

Una mesita de televisión
Un comedor, compuesto de: mesa de

forma rectangular; seis sillas de made-
ra, con asiento y respaldo tapizado en
pana color verde; una consola, con es-
pejo de 3 metros por 2,25, aproxima-
damente, con marco de madera y pie-
dra de mármol; una vitrina aparador,
con dos cajones en parte baja y dos más
pequeños encima de aquéllos; todos ellos
haciendo juego.

Yque para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario (Firmado). —Él
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.149)

Que no se admitirán posturas que noj

cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veinticuatro mil pesetas, en que
ahora salen los bienes a segunda subas-
tado sea con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del)
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de enero próximo,
a las doce de la mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en,

este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de los de esta capital, en los
autos ejecutivos que se siguen a nombre
de don Alfonso Maldonado Rodrigo,
contra la entidad «Productos Alimenti-
cios Madrileños, S. A.», sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública y segunda subasta, termina
de ocho días y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, diferentes bienes muebles
embargados a la entidad demandada,
que ha sido objeto de tasación por el
perito don Rodolfo Sierra de Parte-
arroyo, y se encuentran depositados en
poder del don Francisco García Holgue-
ras, Director-Gerente de la entidad de-
mandada, en la calle de Nicolás Usera-,
número siete.

Los derechos adquiridos que corres-
pondan a la demandada en el piso dé-
cimo de la calle del Doctor Esquerdo,.
número doscientos diecinueve, de esta
capital.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiocho de febre-
ro próximo, a las once de su mañana;
haciéndose constar:

Que dichos derechos salen a subasta
por primera vez en la cantidad de dieci-
séis mil ciento veintiocho pesetas seten-
ta y cinco céntimos, no admitiéndose
postura alguna que no cubra sus dos ter-
ceras partes.

Que para tomar parte deberá consig-
narse previamente por los licitadores el
diez por ciento, sin cuyo ' requisito no
serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a- cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios de este Juzga-
dora veintisiete de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-^.ióo

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Del
Valle, en nombre de la «Sociedad Anó-
nima Constructora e Inmobiliaria Ru-
bán», contra doña Rocío Blajerez Pa-
vón, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta los si
guientes:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de primera instancia número cua-
tro, de los de Madrid, en autos de pro-
cedimiento sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Felipe Marcos Jimé-
nez, representado por el Procurador don
Fernando Mezquita Ortega, contra don
Justo García Granados, sobre pago de
un crédito hipotecario, se saca a pública
subasta, por primera vez, la finca hi-
potecada y que a continuación se expre-
sa; habiéndose, señalado para que ten-
ga lugar dicha subasta el día veinte de
febrero próximo y hora de las trece,
en la Sala audiencia de dicho Juzgado;
previniéndose a los licitadores:

Que para tornar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo, que es el de doscientas cincuenta
mil pesetas, pactado en la escritura de
hipoteca, no admitiéndose postura algu-
na inferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, comprensiva de
la última inscripción de dominio, de la
relación de gravámenes, derechos rea-
les y anotaciones, así como la subsisten-
cia de la hipoteca a favor del actor, es-
tán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación.

Y que las cargas anteriores y las pre-
ferentes, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, habiendo de aceptarlas;
el rematante, que quedará subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(0.-^25.254)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se[
siguen a nombre de don Andrés Herranz
Pérez, contra don Emilio Casado Salas,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en pública y primera subas-
ta y término de veinte días la siguiente JUZGADO NUMERO 13

Finca

Sentencia

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
del número trece, de los de esta capi-
tal, se tramitan autos ejecutivos a ins-
tancia de «Beltrán y Camporredondo,
Sociedad Limitada», contra don Manuel
Lozano Gallardo, sobre pago de canti-
dad^ en los cuales se ha dictado la sen-
tencia, cuyos encabezamiento y parte
dispoistiva son como siguen:

pesetas de principal,, más intereses, g?-s
tos y costas,

En Madrid, a veinte de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres. —Vistos
por el señor don Aurelio Valenzuela Mo-
reno, Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de los de esta capital, los
autos ejecutivos instados por Compañía
Mercantil «Beltrán y Camporredondo,
Sociedad Limitada», representada por el
Procurador don José Muñoz Ramírez y
defendida por el Letrado señor Del Pino»
contra don Manuel Lozano Gallardo, q"e
no ha comparecido, por lo que ha sido
declarado en rebeldía, sobre pago de
ochenta mil trescientas cincuenta y d°s

Servirá de tipo para la subasta el de
treinta y seis mil pesetas, en que ha
sido tasado dicho bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-

nartes del indicado tipo, debiendo
consignar previamente, en la mesa del
¿Juzgado o establecimiento destinado al

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictad: dé hoy por el
Juez de primera instancia número dos,
de Madrid, en el juicio ejecutivo segui-
do a instancia de don Bernabé Alvarez
Sanfrutos, propietario de la firma comer-
cial «Automoto Garsan», contra donj
Leovino Sarmentera Sancho, sobre re-
clamación de principal, más intereses,.,
gastos y costas, se saca a la venta por
primera vez, en pública subasta, los si-
guientes bienes embargados:

Un automóvil, marca «Chevrolet», ma-
trícula M.-75.157, color negro, seis cilin-
dros, en regular estado de conservación.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día veintiuno de ene-
ro próximo, a las doce horas, en el local
del indicado Juzgado, sito en esta capi-
tal, calle del General Castaños, número
uno.

Tienda, letra B, denominada izquier-
da, de la casa sita en esta capital, se-
ñalada con el número cuarenta v cuatro
de la^calle de Blasco de Garay, que tie-
ne su entrada a la izquierda, refirién-
dose al portal que está situado en la
calle de Blasco de Garay. Se compone
de un sótano, de 54.20 metros cuadra-
dos, situado verticalmente debajo de la
tienda, y está en planta baja. Ocupa,
una superficie de 76,62 metros cuadra-
dos. En total, ocupa la tienda una su-
perficie de 130,S2 metros cuadrados. Lin-
da: por la derecha, entrando, por el por-
tal ele la casa y caja de escalera;, a la
izquierda, con. la calle de Pontevedra;
al fondo, con la tienda posterior letra C,
de la misma casa, y por su frente, con
la calle de Blasco de Garnv.

Para que tenga lugar la citada subas-
lebrará en la Sala audien-

cia de este Juzgado, sito en la calle del
años, número uno, se ha
a doce de febrero próximo,

a las doce de la mañana-; advirtiéndose»
a los lidiadores:

Y mblicación en el Boletín
Ofi esta provincia, con la ante-
lación del ite, con el
visto búei - ñor Magistrado-Juez,
que firmo en Madrid, a doce de diciem-

ie mil novecientos sesenta y tres.

Finca objeto de subasta
Urbana. — Casa habitación, sita en

Pinto, calle de la Botica Vieja, númeroi
cinco, hoy tres. Se compone de planta
baja y principal, con patio y pozo, hoy,
además, con horno, tahona, dos cuartos,
uno para harina y otro para cisco v le-
ñera. Ocupa una superficie de mil cua-
renta y cuatro metros veinte decímetros
y doce centímetros cuadrados. Y linda:
al Sur, que es izquierda, entrando, con
la calle del Cuartel; Norte o derecha,
de Pura Rebolleda y calle que sale al
Raso de Palacio; por la espalda o Po-
niente, otras de don Eduardo Sacraste,
doña Pura Rebolledo y de la viuda dei
don Luis Casado; teniendo su fachada
al Saliente, formando plazuela entre am-
bas calles a la de la Botica Vieja.

Se halla inscrita en el Registro de
la Propiedad de Getafe en el tomo 1.043
del archivo, libro 101 de! Ayuntamiento
de Pinto, folio 153, finca número 3.363,
inscripción octava.
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JUZGADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 2

El Secretario, Isidro Domínguez.—Vi-
to bueno: Él Magistrado-Juez (p¡r

"
mado).

4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA



Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 19

Cuarta

j

Quinta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

re—

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 16

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
a veintisiete de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

co a los efectos del artículo cuarto de la
Ley de veintiséis de julio de mil nove-
cientos veintidós.

ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta v
tres. — El Secretario, Manuel Cornelias'.
El Magistrado-Juez, Juvencio Escri-
bano.

(A.—34.156)

(A.—34-153)

Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—>
El Secretario (Firmado). — Ef Juez de
primera instancia (Firmado).

Que el vehículo que se subasta se en-
cuentra en la calle de Caunedo, semi-
esquina a la Santa Leonor, carretera de
Aragón.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

este Juzgado de mi cargo se tramita
juicio ejecutivo promovido por «Finan-
ciera Industrial y Mercantil S. A. E.»'
(F. I. N. A. N. S. A.), contra doña
Margarita Collada Millán, casada y asis.
tida de su esposo, don Manuel de la
Rosa Fidalgo; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días y por
el tipo de sesenta mil pesetas, en que
pericialmente ha sido tasado, un ca-c
mión, marca «Studebaker», de 26 HP,
matrícula M.-91.342, bastidor número
3142007, caja metálica, motor Diesel,
marca «Perkins», número 3.384-6R107,
en mal estado de conservación, faltan-
do la caja de cambio y batería, y los
neumáticos están inservibles; habién-
dose señalado para el acto del remate,
que -tendrá lugar en este Juzgado —Ge-
neral Castaños, uno, segundo—, el día
veintisiete de enero próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se es-
tablecen de:

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado \u25a0—General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el día doce de fe-
brero próximo, a las once horas, y se)
llevará' a efecto bajo las condiciones si-
guientes

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero cinco la finca número once mil dos-
cientos treinta.

ciento

edicto

Por el presente hago saber: Que ert
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y unoi
de la ley Hipotecaria, promovidos por
doña Isabel Guardiola Jiménez, repre-
sentada por el Procurador don Félix
Alonso Serna, contra don Fernando
Urrea Gallardo y doña Catalina Arranz
González, en reclamación de un crédito'
de ciento.veinticinco mil pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas; en cu-
yos autos, por providencia de este día,,
he acordado proceder a la subasta de la
finca hipotecada en la escritura de die-
ciséis de febrero de mil novecientos se-
senta y uno por primera vez, y térmi-
no de veinte días, siguiente:

Piso tercero derecha, antes primero,
de la casa número siete del pasaje de
Galileo, hoy Emilio Carrere, de esta ca-
pital, con un hueco a la citada calle.
Mide noventa y cinco metros cuadrados.
Linderos: Norte, calle de su situación;
Sur, hotel de José Rueda, mediante pa-
tio de luces de la casa; Éste, finca nú-
mero cinco de la misma calle, y Oeste,
el piso tercero izquierda. Cuota: Seis
enteros y ochenta y tres centésimas por

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital.

tipo

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de ciento
cincuenta mil pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, hoy en ejecución de sentencia,
promovidos por la entidad «Inmobilia-
ria Biomar, S. A.», representada por el
Procurador señor Fermín y García
Ochoa, contra don Carmelo Torres del
Moral, sobre declaración de resolución
de contrato de opción de compra de in-
demnización de daños y perjuicios, sé
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará de nuevo por primera vez,
por haber sido declarada en quiebra la
anterior, en la Sala de audiencia de este
juzgado, el día veintiocho de enero del
año próximo, a las doce de su mañana,
y por el tipo de ocho mil pesetas, en que
han sido tasados, los bienes muebles em-
bargados al demandado, que son los si-
guientes:

Que los bienes que se subastan están
depositados en poder del demandado,
que tiene su domicilio en la calle de Vi-
naroz, número cuatro, piso cuarto, le-
tra A, de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a treinta de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres.—-El
Secretario (Firmado). —> Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.155)

Que no se admitirán posturas que nd.cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
tipo citado de subasta de ocho mil pe-
setas.

Una salita, compuesta de: dos sillo-
nes pequeños, tapizados en negro y blan-
co; un mueble cama, una mesita "peque-
ña y una lámpara de cristal v bronce,
con una sola bombilla en el centro.

Un cuarto de estar, compuesto de:
una mesa camilla, redonda; cuatro si-
llas, tapizadas en verde; dos sillones,
tapizados en color crema rameado, y un
aparato de radio, marca «Telefunken»,
de cuatro mandos, dos- frontales y dos
laterales.

Para tomar parte en la subasta to-
dos los postores deberán consignar erí
el Juzgado o en el establecimiento (Íes-

tinado al efecto el diez por ciento del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para .cuyo acto de la subasta, que
»rá de tener lugar en el local de di-

I
Juzgado, sito en la calle del Ge-

1 Castaños, número uno, se ha se-
do el día diez de febrero del año
:imo, a las doce horas, anunciándose
medio del présente;, v previnién-

línea de seis metros cuarenta centíme-
tros, con terrenos de don Benito Gonzá-
lez del Valle.

forma al demandado don Manuel Loza-
no Gallardo, declarado en rebeldía, y que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, que deberá publicarse
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, y que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a veinte de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y tres. — El Secreta-
rio, P. S. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Aurelio
Válenzuela

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia clictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen a nombre de don Manuel Rodrí-
guez López, contra don José Muñiz Ma-
yoral, sobre reclamación de un crédito
hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, termina
de veinte días y precio de ochenta mil
pesetas, fijado en la escritura de prés-
tamo, la finca hipotecada siguiente:

Casa, en término de Hortaleza, v su
calle de Uría, número doce. La super-
ficie de su solar es de ciento sesenta rac-

, tros cuadrados, de los que están edi-
ficados cuarenta metros noventa y seis
decímetros cuadrados. En la parte an-
terior tiene un pequeño jardín v en la
posterior un patio.

Consta la casa de planta baja, distri-
buida en un recibimiento, dos dormito-
rios, cocina y water, y de planta prin-
cipal, distribuida en la misma forma.
Linda toda la finca: por el Oeste o fren-
te, en línea de seis metros setenta cen-
tímetros, con la calle de su situación,
trazada en terrenos de la finca de don-
de procede la que se describe; por el
Norte o izquierda, entrando, en línea de-
veinticuatro metros sesenta centímetros,,
y por el Sur o derecha, entrando, en
línea de veinticinco metros cuarenta cen-
tímetros, con terrenos de la finca de don-
de procede, v por el fondo o Este, en

Que estimando bien despachada la
íjecución, debo mandar y mando seguir-
a adelante hasta hacer trance y rema-

te de los bienes embargados a don Ma-
nuel Lozano Gallardo, y con su produc-
to, entero y cumplido pago a la actora,
Compañía Mercantil «Beltrán y Campo-
rredondo, S. L.», de la cantidad de
ochenta mil trescientas cincuenta y dos

' pesetas de principal, importe de las le-
tras presentadas, con los intereses de di-
cha suma a partir de los respectivos pro-
testos, gastos de éstos y costas causa-
das y que se causen hasta el completo,
pago, a las que por imperativo legal
.condeno al demandado dicho. Y por la
incomparecencia del mismo, cúmplase lo
establecido en el artículo setecientos se-

. senta y nueve de la Ley procesal civil.'—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Aurelio Valenzuela.
(Rubricado.)
\ para que sirva de notificación en!

Que los ' autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría.

Dado en Madrid, para su publicación:
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veinte de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario\
(Firmado).^El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y conforme a lo prevenido en el ar-
artículo novecientos ochenta y cuatro dé-
la ley de Enjuiciamiento Civil, se llama
a las demás personas que se crean con
igual o mejor derecho que los solicitan-
tes a la herencia de dicha finada, para
que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarla dentro del término de treinta
días, a partir de la publicación del pre-
sente en el tablón de anuncios de este
Juzgado y del de Carballino y en el Bo-
li:tin Ofictal de la provincia de Ma-
drid, apercibiéndoles de que, en otro
caso, les parará el perjuicio a que haya
lugar.

mero diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, con

-el número trescientos cuarenta y cinco,
de mil novecientos sesenta y tres, so-
bre declaración de herederos" abintesta-
to de doña Perfecta López Fernández,
natural de Carballino (Orense), de se-
tenta y siete años de edad, vecina de
Madrid, en calle Doctor Castelo, veinti-
uno, donde falleció, el día dieciséis de
juliode mil novecientos cincuenta y nue-
ve, sin haber otorgado testamento, sol-
tera, hija de Vicente López y de Car-
men Fernández, y reclaman 'su heren-
cia sus hijos naturales don Raimundo,
doña Dolores y don Eduardo Gómez Ló-
pez. Que la herencia de que se trata
es de una cuantía de noventa y un mil
pesetas.

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

(A.--34.150)

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid
Hago saber: Por medio del presente,

que se insertará en los «Boletines Ofi-
ciales!' del Estado y de esta provincia
de Madrid, que a instancia del Procu-
rador don Gonzalo Castelló y Gómez-
Trevijano, en nombre de la entidad'

icola Mercantil, S. A.» (AMSA),
domiciliada en esta capital, por provi-
dencia de este día se ha tenido por so-
licitada la suspensión de pagos de la
expresada entidad; lo que se hace públi-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán'
admitidos.

Que no se admitirán posturas que na
cubran el expresado tipo, pudiemlo ha-
oerlas a calidad de ceder el remate a
un tercero

H'Que los autos y la certificación de tí-
tulos y cargas, a que se refiere la

Bjiartá del artículo ciento treinta y uno
\u25a0 de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
Mpesto en Secretaría.
I Que se entenderá que todo licitador

\u25a0pepta como bastante la titulación: v

Que las cargas o gravámenes anterio-

II
y preferentes, si Jos hubiere, al cré-

o del actor, continuarán subsistentes,
:endiéndose que el rematante los acep-

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —si los hubie-

al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(A.—34.157)

Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —E! Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Noventa docenas de colcetines de al-
ai, todos blancos, distintas tallas,

que son:' ocho docenas del artículo 30,treinta docenas del artículo 46, veinti-
cinco del artículo 48, doce del articulo
310 ; del artículo 465.

: su Sta en la cantidad en que
han de diez mil 1

tas pesetas.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el; ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, en los
autos ejecutivos que se siguen en este
Juzgado de primera instancia número;
diecinueve, de Madrid, a instancia de
«Manufacturas de Monturas, Paraguas
y Similares, S. A.», contra don Romual-
do López Mazón, sobre reclamación de¡
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala de audiencia de esto
juzgado, el día treinta de enero del año
próximo, a las doce de su mañana, en
lotes separados y por el precio en que
han sido tasados, los bienes muebles y
derechos de traspaso que han sido em-
barcados en tales autos al expresado de-
mandado, que son:

edicto

Por el presente hago saber: Que en¡

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado - Juez de primera instancia del'
número dieciséis, de esta capital.

JUEVES 9 DE ENERO 5

Fallo

(A.—34.161)

JUZGADO NUMERO 19JUZGADO NUMERO 16

(A.—34.164)
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Hago saber: Que en autos de cogni-
ción seguidos en este Juzgado con el
nimero cuatrocientos veintitrés, de mil
novecientos sesenta y tres, a instancia
cíe don Julio Farge Lázaro, represen-
tado por el Procurador don Manuel Mu-
niesa Marín, contra don Joaquín More-
no Villarejo y don Joaquín Moreno Ro-
dríguez, en ignorado paradero, y con-
tra las demás ignoradas personas que se
crean asistidas de algún derecho a sub-
rogación en el arrendamiento del piso
quinto, letra C, del paseo de las Deli-
cias, número treinta y ocho, sobre reso-
lución de contrato^ "en providencia del
día de la fecha, y conforme a lo soli-
citado por la parte demandante, se ha
acordado emplazar a don Joaquín Mo-
reno Rodríguez y a las ignoradas per-
sonas que se crean assitidas de algún
derecho a subrogación en el arrenda-
miento del piso quinto, letra C, del pa-
seo de las Delicias, número treinta yocho, para que en término de seis días,
y con asistencia de Letrado, por ser pre-
ceptivo, comparezcan ante este Juzga-
do, sito en Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número tres, a fin de darles trasla-
po de la demanda y documentos a ella
acompañados, apercibiéndoles que de
no verificarlo se decretará su rebeldía y
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de
Rada, Juez municipal del número vein-
te, de los de esta villa, en sustitu-
ción de su titular.

edicto

(A.—34.162)

(B.—£.706)

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.-^Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa 1.a), 200 pesetas-
Diligencias previas (ídem id.), 30 pese-
tas. —Por suspensión juicio (ídem id.), 40
pesetas.—Por exhorto expedido (artículo
31, tarifa i-.a), 25 pesetas. —Primer reco-
nocimiento del Forense (tarifa 5.a, núme-
ro 3), 100 pesetas.—Multa, 50 pesetas.—
Ejecución (artículo 29, tarifa, i.a), 30 pe-
setas.—Reintegro según ley Timbre, 10
pesetas.--Póliza Mutualidad judicial y
Justicia Municipal, 9 pesetas.—Disposi-
ción común 4.a, 22,75 pesetas.

Total pesetas s. e. u. o., 536,75.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas por término
de tres días al condenado Manuel Fer-
nández 'González, que se encuentra en
ignorado paradero, y requerirle para que
transcurrido que sea dicho plazo y si no
hacen oposición a la misma comparezca
en este juzgado a hacer la, efectividad de
las cantidades que le corresponden, y lle-
var a efecto en el mismo la ejecución de
la sentencia dictada, expido la presente
en Madrid, a 22 de octubre de 1963.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas número 302/1963, incoa-
do en este Juzgado, por embriaguez, en
virtud de denuncia de Comisaría de Poli-
cía, contra Manuel Fernández González,
se ha practicado con esta fecha la si-
guiente tasación de costas:

Don Atitonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25de los de Madrid.

(G. C—5.252) {B.-8.727
JUZGADO NUMERO 25

Jejas Gómez, nacido el 24 de julio de iQ
en Madrid, soltero, calefactor, hijo T
Federico y Encarnación vecino de \U
drid, con domicilio en calle Sombrerería"
número 5, piso i.° derecha, por supuesta
falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno alos denunciados María Josefa Prieto P r¡.mo y Federico Canalejas Gómez, como
autores de una falta de lesiones, a lapena de dos días de arresto menor a ca-da uno de ellos y pago de las costas deljuicio por mitad. Para Ja notificación dela presente a la denunciada María JosefaPrieto Primo líbrese edicto para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia. Así por esta mi sentencia, Jo pro .
nuncio, mando y firmo.—.El Juez JuanAgulló. (Rubricado.) Sellada.

Y en cumplimiento de Jo mandado v
para que sirva de notificación en legal
forma a Ja denunciada María Josefa Prie-
to Primo, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a 2 de noviembre de
1963.

Tal subasta tendrá lugar en' la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
trés de enero próximo a las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Un televisor, marca «Werner», de 23
pulgadas.—Una cafetera exprés, marca
«Cambri», de cuatro portas. —Un moli-
nillo de café eléctrico, marca «Cambri».
Un termo cueceleches de cinco litros,
marca «Super», de Ja casa Cambri.—-Una
máquina registradora eléctrica, marca
«Regia», para 999,99 pesetas. — Veinte
mesas y ochenta sillas para bar, con ta-
bleros y asientos de fórmica y estructura
de hierro.—-Todo ha sido valorado en la
suma de cincuenta y siete mil quinientas
pesetas.

guientes

Hago saber:, Que en este Juzgado se
tramitan autos número trescientos sesen-
ta y ciríco, de mil novecientos sesenta y
tres, juicio ejecutivo a instancia de «Cons-
trucciones Calomina G. Serrano, S. A.»,
contra don Félix González Romero, en
reclamación de cantidad, en Jos que, por
providencia de hoy, he acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, los
bienes embargados, y que son los si-

•itrés de los de Madrid

edicto
Don Jesús Nieto García, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-

Primera

Segunda

Tal subasta lo será por el procedimien-
to de la puja a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor.

En cumplimiento de lo acordado en Ja
anterior providencia, procedo yo, el Se-
cretario, a practicar la tasación de cos-
tas devengadas, que son las siguientes:
Tasas judiciales, 355 pesetas. — Pólizas
judiciales, 7 pesetas.—Multa, 100 pesetas.
Reintegro del expediente, 25 pesetas.—
Total, 487 pesetas. La anterior tasación
de costas importa las figuradas cuatro-
cientas ochenta y siete pesetas, salvo
error u omisión. Madrid, a 4 de noviem-
bre de 1963.—El Secretario, Julián Vi-
gal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación y vista al condenado José Suá-
rez Menéndez, que se halla en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 5 de noviembre de 1963; doy fe.

(8.-^.714)

Tasación de costas

En el expediente de juicio verbal de
faltas segjuddo en este Juzgado muni-
cipal número 16, bajo el número 42/1963,
por lesiones, contra José Suárez Menén-
dez se ha practicado la siguiente

JUZGADO NUMERO 16

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al denunciado Antonio JiménezPisa, y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido Ja presen-
te en Madrid, a 2 de noviembre de 1963.(G. C—5.253) (B._8.718)

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Antonio Jiménez Pisa, como
autor de una falta de estafa, a la pena
de cuatro días de arresto menor, sirvién-
dole de abono el tiempo que haya esta-
do detenido por esta causa, indemniza-
ción de 200 pesetas a Ja denunciante,
importe de la diferencia entre el valor
de la colcha y el perjuicio causado, con
entrega de referida prenda a la denun-
ciante y al pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—El Juez, Juan Agulló.
(Rubricado.) Sellada.

Tasación de costas
En cumplimiento de lo acordado en la

anterior providencia, procedo yo, el Se-
cretario, a practicar la tasación de cos-
tas devengadas, que son las siguientes:
Tasas judiciales, 800 pesetas. —D. C. 4. a

Dietas Agentes por citaciones, 91 pese-
tas. —- Pólizas judiciales, 28 pesetas. —
Multa, 4.000 pesetas. —-Reintegro del ex-
pediente, 30 pesetas. —Total, 4.949 pese-
tas. La anterior tasación de costas im-
porta las figuradas cuatro mil novecien-
tas cuarenta y nueve pesetas, salvo error
u omisión. Madrid, a 9 de noviembre de
1963.—«El Secretario, Julián Vigal. (Ru-

bricado.)

Sentencia.—-En Madrid, a 31 de octu-
bre de 1963.—El señor don Juan Agu-
lló Soler de la Escosura, Juez municipal
número 22, de los de esta capital, ha-
biendo visto y oído el presente juicio ver-
bal de faltas seguido a instancia de doñaSacramento Holgado Sánchez, de seten-
ta y siete años de edad, casada, sus labo-
res, hija de Calixto y Regina, natural
de Ballesteros de Calatrava (Ciudad Real),
con domicilio en esta capital, calle de
Malasaña, número 26, piso 5. 0 izquierda,
contra Antonio Jiménez Pisa, de veinti-
siete años, nacido el n de diciembre de
r93Si soltero, sin profesión, hijo de An-
tonio y Remedios, natural de Carrión de
los Condes (Palencia), domiciliado últi-
mamente en dicha localidad y en Madrid,
poblado de Saín Fermín, plaza de Alcudia,
número 11, por supuesta falta de esta-
fa; y

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, por estafa,. bajo* el nú-
mero 296/63, se ha dictado la sentencia,
ouyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen como sigue:

JUZGADO NUMERO 22

i(B.—8.760)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación y vista a los condenados Amos
Racow Persoff, Joseph Morgan O'Brien,
Jarold Hayden Boyd y WUliam France
Minchen, que se hallan en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
ii de noviembre de 1963; doy fe.

Servirá de tipo para la misma el de
valoración de los bienes anteriormente
dichos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo:

Dado en Madrid, a treinta y uno de
diciembre de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario (Firmado). —-El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—34.152)

Los que deseen tomar parte en dicha
subasta deberán consignar previamente,
sobre Ja mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, cuando
menos, el importe del diez por ciento de
dicho tipo de subasta, cantidad que será
inmediatamente devuelta a quienes' no
resulten rematantes.

Tasación de costas
En cumplimiento de lo acordado en Ja

anterior providencia, procedo yo el Se-
cretario, a practicar Ja tasación 'de cos-
tas devengadas, que sondas siguientes:
Tasas judiciales, 700 pesetas.—D. C. 4. a

Dietas Agentes por citaciones, 22,75 pe-
setas. —* Pólizas judiciales, 7 pesetas.—
Reintegro del expediente, 35 pesetas.—
Total, 764,75 pesetas. La anterior tasa-
ción de costas importa las figuradas se-
tecientas sesenta y cuatro pesetas con se-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el número 527/1962, por
lesiones, contra Amelia Núñez García se
ha practicado la siguiente

j Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
j tario del Juzgado municipal número 25,

de los de Madrid.
Doy fe: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas número 531/1963, in-
coado en este Juzgado, por lesiones, en
virtud de denuncia de Gabriel Fernández
Aviles, contra Francisco Gómez Pedraza,
se ha practicado con esta fecha Ja si-
guiente tasación de costas:

I Registro (Disposición común II, tari-
I fa 5- a), 20 pesetas.—.Tramitación juicio
! (artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—Di-
| ligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.
I Primer reconocimiento del 'Forense (ta-

rifa 5. a, número 3), 100 pesetas.—Eje-
cución (artículo 29, tarifa i.a), 30 pese-
tas.—Reintegro según ley Timbre, 9 p«"
setas.^Pólizas Mutualidad Judicial y Jus-ticia Municipal, 9 pesetas.—Disposición
común 4.a, 22,75 pesetas.

Total pesetas s. e. u. o., 305,75.Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas por término
de tres días al condenado Francisco Gó-
mez Pedraza, que se encuentra en igno-
rado paradero, y requerirle para qu¿
transcurrido que sea dicho plazo v si no
hacen oposición a la misma comparezca
en este Juzgado a hacer la. efectividad
de las cantidades que Je corresponden, y
llevar a efecto en el mismo la ejecución de
la sentencia dictada, expido la presente
en Madrid, a 22 de octubre de 1963.

(B.—8.70S)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, por lesiones, bajo el núme-
ro 4°9/63, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
literalmente copiados dicen como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 31 de octu-
bre de 1963.—hEI señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22, de la misma, habiendo vistoy oído el presente juicio verbal de faltas
seguido contra María Josefa Prieto Pri-
mo, nacida ei 9 de noviembre de 1927 en
Madrid, soltera, hija de José y Felisa,camarera, domiciliada últimamente en lacalle Amparo, núm. 37, hoy en ignorado
domicilio y paradero, v Federico Cana-

JUEVES 9 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 23

Notíficaciones de «entonela

Tercera

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-8.777)

tenta y cinco céntimos, salvo error \u25a0w omi-
sión. Madrid, a 4 de noviembre de 1963.
El Secretario, Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación y vista a la condenada Amelia
Núñez García, que se halla en ignorado
paradero, expido ¡la presente en Madrid,
a 5 de noviembre de 1963; doy fe.

'En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal número 16, bajo el número 533/1962,
por lesiones, contra Amos Racow Per-
soff y tres más se ha practicado la si-
guiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.^ —
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El,Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—34.158)

Que el adquirente de los derechos de
traspaso que se subastan adquirirá la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,

stinarlo durante ese tiempo, por lo!
vs, a negocio de la misma clase al

que ejerciendo el demandado se-
ñor López Mazón.

Que el remate de los bienes podrá ha-
cerse a calidad de ceder a tercero.

Que los bienes muebles objeto de su-
basta se hallan depositados en poder de
don Manuel López Arenal, empleado del
demandado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los ti-
pos de subasta indicados.

Que para tomar parte en la subasta
deberán de consignar previamente, sobre
la mesa de este Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to del tipo de subasta del lote o lotes
por el que se propongan licitar.

Y se advierte a los lidiadores

Salen a subasta en la cantidad en que
.\u25a0 han sido tasados de trescientas veinti-

cinco mil pesetas.

Los derechos de traspaso que corres-
ponden al demandado don Romualdo Ló-
pez Mazón, en el local sito en la calle
Duque de Rivas, número tres, de esta
capital, dedicado a almacén de géneros
de punto, y consta de tienda, trastien-
da, oficina y planta de sótano, con una
superficie, aproximada, de ciento sesen-
ta metros cuadrados.

ó

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a don Joaquín
Moreno Rodríguez y demás ignoradas
personas que se crean asistidas de al-
gún derecho a subrogación en el arren-
damiento del piso quinto, letra C, del
paseo de las Delicias, número treinta y
ocho, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y tablón de
anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente en Madrid, _a veintisiete de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—i
Ante mí: (Firmado). —^ El Juez muni-
-cipal (Firmado).



n Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.
Doy fe: Que en el expediente de jui-»verbal de faltas número 655/63, Ln-

lo en este Juzgado, por lesiones mu-
, en virtud de denuncia de la Comi-

contra otro y Alfonso
ypez Salinas, se ha practicado la si-
túente tasación de costas con esta fe-

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de la provincia de Madrid, a fin
de que sirva de notificación en forma de
la sentencia dictada al denunciado Mi-
guel Martinez Torres, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente
céduJa de notificación de sentencia en Ma-
drid, a 18 de octubre de 1963.

(B.-8.707)

las costas de oficio. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
José María San Román. — Publicada
en el día de su fecha.—A. de Lorenzo.
(Rubricados.)

Importa la precedente tasación de cos-
tas l¿s figuradas cuatrocientas ochenta y
ocho pesetas, salvo error u omisión.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de Ja provincia, para dar vista de
dicha tasación de costas, por término de
tres días, al condenado Luis Vázquez Lu-
cas, que se encuentra en ignorado para-
dero, y requerirle para que, transcurrido
que sea dicho plazo y si no hacen oposi-
ción a la misma, comparezca en este Juz-
gado a hacer la efectividad de las canti-
dades que le corresponden, y llevar a
efecto en el mismo la ejecución de la sen-
tencia dictada, expido la presente en Ma-
drid, a 22 de octubre de 1963.

(B.-8.703)

Total pesetas, 488

ligencias previas (ídem id.), 30 pesetas.
Por suspensión juicio (ídem id.), 40 pese-
tas. —Primer reconocimiento de Forense
(tarifa 5. a, número 3), 100 pesetas.—Mul-
ta, 50 pesetas. —-Ejecución (artículo 29,
tarifa i.a), 30 pesetas.—^Reintegro según
ley del Timbre, 9 pesetas. —-Pólizas Mu-
tualidad Judicial y Justicia Municipal, 9
pesetas.

Importa la precedente tasación de cos-
tas las figuradas doscientas noventa y
cuatro pesetas, salvo error u omisión.

Y para sm> publicación en el Boletín-
Oficial de ia provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas a Nicolás
Sierra Yagüe, que se encuentra en igno-
rado paradero, por término de tres días,
y requerirle para que, transcurrido que
sea dicho plazo y si no hace oposición
a Ja misma, comparezca en este Juzgado
a hacer la efectividad de Jas cantidades
que le corresponde, y llevar a efecto en el
mismo la ejecución de la sentencia dicta-
da, expido la presente en Madrid, a 5
de noviembre de 1963

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5.a), 20 pesetas. —-Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa r. a), 100 pesetas.—
Por exhorto expedido (artículo 31, tari-
fa i.a], 25 pesetas. —-Multa, 100 pesetas.
Ejecución (artículo 29, tarifa i.a), 30 pe-
setas.—^Reintegro según Ja ley del Tim-
bre, 10 pesetas. —-Pólizas Justicia Muni-
cipal y Mutualidad Judicial, 9 pesetas.

Total pesetas, 294.

Doy Fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas núm. 633/63, incoa-
do en este Juzgado a virtud de denun-
cia de Saturnino Ruiz Gómez, contra Ni-
colás Sierra Yagüe, seguido por malos
tratos y desobediencia, se ha practicado
con esta fecha la siguiente tasación de
costas

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5.a), 20 pesetas.—-Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 1.00 pesetas.—Di-
ligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.
Por exhorto expedido (artículo 31, tari-
fa i.a), 25 pesetas.—Primer reconocimien-
to Forense (tarifa 5.a, número 3), 200
pesetas. — Ejecución (artículo 29, tarifa
i. a), 30 pesetas. —-Reintegro según ley del
Timbre, 9 pesetas. —Pólizas Mutualidad
Judicial y Justicia Municipal, 18 pesetas.
Disposición común 4.a, 22,75 pesetas.

Total pesetas, 439,75.
Importa la precedente tasación las fi-

guradas cuatrocientas treinta y nueve pe-
setas con setenta y cinco céntimos, salvo
error u omisión.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas, por término
de tres días, a Alfonso López Salinas,
q-ue se encuentra en ignorado paradero,
y requerirle para que, transcurrido que
sea dicho plazo y si no hace oposición a
la misma, comparezca en este Juzgado a
hacer la efectividad de las cantidades que
\u25a0le corresponden, y llevar a efecto en el
mismo Ja ejecución de la sentencia dicta-
da, expido la presente en Madrid, a 22
de octubre de 1963.

(B.—8.704)

si
r

1
1

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta con-
tra Miguel Martínez Torres, declarando

Sentencia.—En Madrid, a 18 de octu-
bre de 1963.—-El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de los de esta capital, habiendo
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y
como denunciante, Petra García Prieto,
y como denunciado, Miguel Martínez To-
rres, de Jos que constan sus circunstan-
cias personales en autos, por supuesta fal-
ta de amenazas y malos tratos,

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.192, de 1963, seguido en este Juz-
gado, por amenazas y malos tratos, a vir-
tud de denuncia de Petra García Prieto,
contra Miguel Martínez Torres, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.

i Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
irio del Juzgado municipal número 25,
i los de Madrid.

Doy fe: Que en el expediente de jui-
:io verbal de faltas número 532/63, in-
coado en este Juzgado, por lesiones y em-
>riaguez, en, virtud de denuncia de la Co-
nisaría de Policía, contra Luis Vázquez
Lucas, se ha practicado con esta fecha
a siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición común II, tañ-
ía 5. a), 20 pesetas. —- Tramitación juicio
artículo 28, tarifa i.a), 200 pesetas.—Di-

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.
Doy fe: Que en el expediente de juicio

verbal de faltas núm. i.719/1963, incoado
en este Juzgado a virtud de denuncia de
Juan Palomino Pérez, contra María Mi-
caela Adán Robledillo y otro, seguido por
hurto, se ha practicado con esta fecha la
siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5.a), 20 pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—Di-
ligencias previas (ídem id.), 15 pesetas.
Por suspensión de juicio(ídem id.), 40 pe-
setas.—Por exhortos expedidos (artíou>-
lo 31, i.a), 100 pesetas.—Informe peri-
cial (artículo 51, i.a), 20 pesetas.-—In-
demnización, 390 pesetas.—Ejecución (ar-
tículo 29, tarifa i.a), 30 pesetas.—Reinte-
gro según ley Timbre, 15 pesetas.—Pó-
lizas Mutualidad Judicial y Justicia Mu-
nicipal, 18 pesetas. — Disposición común
4. a, 68,25 pesetas.

Total pesetas s. e. u. o., 816,25
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas a los conde-
nados María Micaela Adán Robledillo y
Miguel Garrido Borreguero, que se en-
cuentran en ignorado paradero, por, tér-
mino de tres días, y requerirles para que,
transcurrido que sea dicho plazo y si no
hacen oposición a la misma, comparezcan
en este Juzgado a hacer la efectividad
de las cantidades que le correspondan, y
llevar a efecto en los mismos la ejecución
de la sentencia dictada, expido la pre-
sente en Madrid, a 22 de octubre de 1963.

(B.—8.208)

Registro (Disposición común II, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.—-Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas.—
Diligencias previas (ídem id), 15 pesetas.
Por suspensión juicio (ídem id.), 40 pese-
tas. —Primer reconocimiento Forense (ta-

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas núm. 626/63, incoado
en este Juzgado, por lesiones mutuas, en
virtud de denuncia de la Comisaría de
Policía, contra José Ramón Peña Váz-
quez y Mariano González Moreno, se ha
practicado con esta fecha Ja siguiente ta-
sación de costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal número 25,
de los de Madrid.
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939. Asignar a don Eugenio Aranda Patino, jubilado volunta-
rio en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 41.264,06 pesetas
anuales, con efectos desde eldía 28 de julio de 1963; dicho haber
pasivo es equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutó
en activo, formado por los siguientes conceptos : 14.000 pesetas de
sueldo base ; 16.010,23 pesetas de ocho quinquenios al 10 por 100 del

938. Asignar a don Felipe Otero Gómez, jubilado voluntario
en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 38.365,36 pesetas anua-
les, con efectos desde el día 28 de julio de 1963; dicho haber pasivo
es equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutó en
activo, formado por los siguientes conceptos : 15.750 pesetas de sueldo
base; 14.942,29 pesetas de siete quinquenios al 10 por 100, y 7.673,07
pesetas de cuatro pagas extraordinarias, agregándose después un 5 por
100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de fe-
brero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos, y que en
este caso no puede representar un aumento en la pensión, por exceder
su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el interesado y
tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamento de Fun-
cionarios de la Corporación.

937. Asignar a don José Viudez Parra, jubilado voluntario en
sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 34.877,60 pesetas anuales,
con efectos desde el día 28 de julio de 1963; dicho haber pasivo es
equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutó en activo,
formado por los siguientes conceptos : 15.750 pesetas de sueldo base ;
12.152,08 pesetas de seis quinquenios al 10 por 100, y 6.975,52 pesetas
de cuatro pagas extraordinarias, agregándose después un 5 por 100
de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de febrero
de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos, y que en este
caso no puede representar un aumento de la pensión, por exceder
su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el interesado y
tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamento de Fun-
cionarios de la Corporación.

acuerdo de 19 de febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores con-
ceptos.

B. O. P. 9-1-64

¡enta el precepto del artículo 29 del Reglamento de Funcionarios
la Corporación.
945- Asignar a don VÍGtor Arellano González, jubilado volun-

tario en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 30.448,70 pesetas
anuales, con efectos desde el día 28 de julio de 1963 ; dicho haber pa-
sivo es equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutó
en activo, formado por los siguientes conceptos : 12.500 pesetas de
sueldo base; 11.858,96 pesetas de siete quinquenios al 10 por 100, y

, 6.089,74 pesetas de cuatro pagas extraordinarias, agregándose des-
un 5 por 100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo

) de febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos,
e en este caso no puede representar un aumento de la pensión,
exceder su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el
esado y tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Regla-
o de Funcionarios de la Corporación.

946. Asignar a don Luis García Fraile, jubilado voluntario en
n de 27 de julio de 1963, la pensión de 30.448,70 pesetas anuales,
efectos desde el día 28 de julio de 1963 ; dicho haber pasivo es
alenté al importe del último haber íntegro que disfrutó en ac-
formado por los siguientes conceptos : 12.500 pesetas de sueldo

11.858,96 pesetas de siete quinquenios al 10 por 100, y 6.089,74
pesetas de cuatro pagas extraordinarias, agregándose después un 5 por
100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de fe-
brero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos, y que en
este caso no puede representar un aumento de la pensión, por exceder

cómputo del último haber integró disfrutado por el interesado y
\u25a0pten :Tse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamento de Fun-

onarios de la Corporación.
947. Asignar a don Pascual Rivas de la Cruz, jubilado volun-

tario en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 30.448,70 pe-
\u25a0tetas anuales, con efectos desde el día 28 de julio de 1963 ; dicho ha-
Iber pasivo es equivalente al importe del último haber íntegro que dis-
Ifrutó en activo, formado por los siguientes conceptos : 12.500 pesetas
¡de sueldo base; 11.858,96 pesetas de siete quinquenios al 10 por 100,
y 6.089,74 pesetas de cuatro pagas extraordinarias, agregándose des-
pués un 5 por 100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo

JUEVES 9 DE ENERO

(8—8.735)

7

ía de Policía



Importa la precedente tasación las fi-
guradas cuatrocientas cincuenta v cinco
pesetas con setenta y cinco céntimos, sal-
vo error u omisión.

Pedro Núñez Lombán, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, el día 22 de enero, a las doce ho-
ras, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, advir-
tiéndole que deberá concurrir con los tes-
tigos y demás pruebas de que intente
valerse en el juicio de faltas núm. 1.586.

(B.-9.185)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en los autos de juicio de
taitas núm. 751, de los del corriente
año, por daños e imprudencia, en los
que apareoe como denunciado León
Couston, de treinta y cinco años de
edad, casado, ingeniero, natural de
Avignon y vecino de Madrid, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se cita
al referido denunciado para que, como
tal, comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 16 de enero, a las
diez treinta horas, para la celebración
del oportuno juicio de faltas, debiendo)
comparecer provisto de los testigos y
medios de prueba de que intente valerse.

(B.-9.289)

(8.-9.193)
CANILLAS-MADRID

José María Francino Jiménez, cuvo
paradero se desconoce, deberá compar.
recer ante la Sala de audiencia del Juz-gado municipal de Canillas-Madrid, sito
en la calle de Virgen del Sagrario, nú-
mero 23 (barrio de la Concepción), el
día 14 de enero de 1964 y hora de las
once, al objeto de celebrar juicio de fal-
tas núm. 495, de 1963, seguido en dicho
Juzgado a virtud de denuncia, por hurto

(G. C-5.561) (B.-8.917) 'Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os ¡un-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que j»

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina1.,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

En virtud de lo acordado por eli señor
Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en los autos de juicio
de faltas núm. 639, de los del corriente!
año, por lesiones e imprudencia, en los
que aparece como denunciado Alfonso
González Tenorio, de veinticinco años
de edad, soltero, conductor, hijo de Ma-
riano y de Alfonsa, natural de Cañada
de Calatrava (Ciudad Real) y vecino dei
Madrid, en la actualidad en ignorado1
paradero, se cita al referido denuncia-
do para que, como tal, comparezca erí
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza del Ágata, núm. 1, Villa-
verde Alto, el día 16 de enero, a las
once horas, para la celebración del opor-
tuno juicio de faltas, debiendo compare-
cer al mismo con los medios de prueba
de que intente valerse.

(B.—9.290)

Encarnación Rodenas, propietaria de la
banca número 68 del Mercado de Bami
(Ventas), cede en traspaso el citado esta-
blecimiento a don Antonio Escudero Ru-
bio, con todos sus derechos.

Lo que hace público para general co-
nocimiento del público en general, espe-
cialmente para aquellos acreedores, que
tengan pendiente algún débito contra di-
cha industria, Jo que deberán presentarlos
en el término de ocho días, a partir de
la publicación del presente aviso. Los que
no lo hicieren perderán los derechos a
los mismos con.arreglo a la Lev.

horas

Presentándolos a don Antonio Escude-
ro Rubio, en la calle de Goya, número
diento catorce, de catorce a diecisiete

JUZGADO NUMERO 25
Antonio Martínez Pérez, mayor d<?edad, y cuyo actual domicilio y parade-

ro se desconoce, comparecerá ante laSala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 22 de enero, a las once
quince horas, a fin de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio de
faltas, advirtiéndole que deberá concu-
rrir con los testigos y demás pruebas de
que intente valerse en el juicio de fal-
tas núm. 1.556, de 1963.

Felicitas Pérez Rozalén, María Martí-
nez Molina, María Josefa Calvo y R.
L. Ramón T. Bravo, mayores de edad,
y cuyos actuales domicilios y paradero
se desconocen, comparecerán an.te la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Puero-de Monaserio, nú-
mero 1, el día 22 de enero, a las once
cuarenta y cinco horas, a fin de asistir
a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, advirtiéndoles que deberán
concurrir con los testigos y demás prue-
bas de que intenten valerse en el juicio
de faltas núm. 1.493, de 1963.

(B.—9.186)

VILLAVERDE-MADRID
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal de este distrito, don
José Abraira López, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 166, de los de 1962,
por lesiones y agresión, en los que apa-
rece como denunciado Julián Camarosa,
cuyo último domicilio fué Colonia de San
Cristóbal de los Angeles, bloque 5.014,
portal A, piso tercero, letra D, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se cita
al referido denunciado para que, como
tal, comparezca en la Sala audiencia de

Juzgado municipal, sito en la pla-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 698, de los del
corriente año, por daños y escándalo y
embriaguez, en los que aperece como'
denunciados Enrique Tirado Blanco, del
veintidós años de edad, de estado casa- Imp. Provincial
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sueldo base; 3.001,02 pesetas del premio remuneratorio, y 8.25281pesetas de cuatro.pagas extraordinarias, agregándose después un 5 por
100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de fe-brero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos, y que en

-este caso no puede representar un aumento de la pensión, por exceder-su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el interesado y
tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamento de Fun-
cionarios de la Corporación.

940. Asignar a don Emiliano Torres García, jubilado volunta-
rio en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 31.002,31 pesetasanua es, con efectos- desde el día 28 de julio de 1963 ; dicho haber pa-
sivo es equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutóen activo, formado por los siguientes conceptos : 14.000 pesetas desueldo base; 10.801,85 pesetas de seis quinquenios al 10 por 100 y
6.200.46 pesetas de cuatro pagas extraordinarias, agregándosepues un 5 por 100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdode 19 de febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos'y que en este caso no puede representar un aumento de la pensión porexceder su cómputo del último haber íntegro disfrutado por el intere-sado y tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamento
de funcionarios de la Corporación.

94i. Asignar a don Juan Sanz de la Paz, jubilado voluntario ensesión de 27 de jubo de 1963, la pensión de 36.842,91 pesetas anuales,con efectos desde el día 28 de julio de 1063 : dicho haber pasivo esequivalente al importe del último haber íntegro que disfrutó en activo,tcrmado por los siguientes conceptos : 12.500 pesetas de sueldo base \u25a0

14-294,S5 pesetas de ocho quinquenios al 10 por 100 ; 2.679,48 pesetasdel premio remuneratorio, y 7.368,58 pesetas de cuatro pagas ex-traordinarias, agregándose después un 5 por 100 de diferencias de
quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de febrero de 1959, sin reper-cusión en los anteriores conceptos, v que en este caso no puede re-presentar un aumento de la pensión, por exceder su cómputo del últi-mo haber íntegro disfrutado por el interesado v tenerse en cuenta elpn-cepto del artículo 29 del Reglamento de Funcionarios de la Cor-poración .

942. Asignar a don Timoteo Roldan Lucio, jubilado voluntario
en cesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 30.448,70 pesetas anua-
les, ron efectos desde el día 28 de julio de 1963; dicho haber pasivo
es equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutó en
activo, formado por los siguientes conceptos: 12.500 pesetas de suel-
do oase; 11.858,96 pesetas de siete quinquenios al 10 por 100, v pe-
setas 6.089,74 de cuatro pagas extraordinarias, agregándose después
un 5 por 100 de diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de
19 cíe febrero de 1959, sin repercusión en los anteriores conceptos, y
que en este caso no puede representar un aumento de la pensión, por
exceder su computo del último haber íntegro disfrutado por el inte-
resado y tenerse en cuenta el precepto del artículo 29 del Reglamentode Funcionarios de la Corporación

943- Asignar a don Guadalupe Martínez González, jubilado vo-
luntario en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 26.115,87 pese-
tas anuales, con efectos desde el día 28 de julio de 1963 ; dicho haberpasno es equivalente al 80 por 100 del haber regulador, el cual está
integrado por los siguientes conceptos : 12.500 pesetas de sueldo base:
9.044,51 pesetas de seis quinquenios al 10 por 100; S-Si6,i2 pesetasde cuatro pagas extraordinarias; 141,96 pesetas de ciento diecisietedías de parte proporcional del quinquenio de próximo vencimiento,
y 4-822,25 pesetas de diferencias de quinquenios del 10 al 15 por 100.
cornorme al acuerdo de 19 de febrero de 1959, sin repercusión en los
antinores conceptos.

. 944- Asignar a don Domingo García Pastor, jubilado volunta-no en sesión de 27 de julio de 1963, la pensión de 36.842,91 pesetasanuales, Qon erectos desde el día 28 de julio de ig63 ; dicho "haber pa-
sivo es equivalente al importe del último haber íntegro que disfrutóen activo, formado por los siguientes conceptos: if500 pesetas de
suejdo base; 14.294.S5 pesetas de ocho quinquenios al 10 por 100;
2.6,0,48 pesetas del premio remuneratorio, v 7.368,58 pesetas de cua-
tro pagas extraordinarias, agregándose después un 5 por 100 de dife-
rencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de febrero de 1959.sin repercusión en los anteriores conceptos, y que en este caso no pue-
de representar un aumento de la pensión," por exceder su cómputo
leí ultimo haber integro disfrutado por el interesado v tenerse en
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CITACIONES

A V I S O
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(B.—9.121)

(A.—34.151)

— Doctor Esqtw-rdo, 46

za del Ágata, núm. i, Villaverde Alto,
el día 16 de enero y hora de las diez
treinta, a la celebración del oportuno jui-
cio de faltas, debiendo comparecer pro-
visto de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—9-173)

Antonio Barba Muñoz, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del Puerto de Monasterio, núm. 1,
el dia 24 de enero, a las once treinta
horas, a fin de asistir a .la celebración
del correspondiente juicio de faltas, ad-
virtiéndole que deberá concurrir con los
testigos y demás pruebas de que intente
valerse en el juicio de faltas núm. 1.5^7,
da 1963.

(B.—9.151)

do, de profesión carpintero ebanisthijo de Enrique y de Rosa, natural h'Linares (Jaén), vecino de Madrid, y AtTdrés Resa García, de veinticinco años"de estado soltero, de profesión albañil'hijo de Antonio y de María de los S '
tos, natural de Linares (Jaén) y vecin"de Madrid, en la actualidad ambos e°:ignorado paradero, se cita a los referidosdenunciados para que, como tales, comparezcan en la Sala audiencia de est"
Juzgado, sito en plaza del Ágata, nú*

\u25a0mero, i, Villaverde Alto,'el día 16 deenero, a las once de su mañana, para lacelebración del oportuno juicio de faltasdebiendo comparecer provistos de ¡os
medios de prueba de que intenten va-lerse.

Y para su publiación en el Boletín
Oficial de la provincia, para dar vista
de dicha tasación de costas, por término
de tres días, a José Ramón Peña Vázquez
y Mariano González Moreno, que se en-
cuentran en ignorado paradero, y reque-
rirles para que, transcurrido que sea di-
cho plazo y si no hacen oposición a la
misma, comparezcan en este Juzgado a
hacer la efectividad de las cantidades que
les corresponden, y llevar a efecto en los
mismos la ejecución de la sentencia dic-
tada, expido la presente en Madrid, a 5de noviembre de 1963.

rifa 5. a, núm. 3), 200 pesetas. —Ejecu-
ción (artículo 29, tarifa i.a), 30 pesetas.
Reintegro según !a ley del Timbre, 10 pe-
setas. —Pólizas Mutualidad Judicial y Jus-
ticia Municipal, 18 pesetas. —Disposición
común 4.a, 22,75 pesetas.

8

pesetas, 455,75


